
CANTIDAD CON LETRA : MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 04 - Tarjetas de crédito

FECHA TIMBRADO : 2024-01-26T10:56:13

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000504204971

Sello Digital del CFDi
dAZL5EiZx/2b39b3JVVgoBh7HQs7FZOm8BKRYVp0jH93aLesEuIYIYy1sF2IjdGBPVkJ6zfqXTkrhDXSZjK+DlPYhVN0DH3xfSUVGfgpb

dX8055K9M2xEhdsQDvPNTkt9OI9N0IQiA0pO99+bDx7PCsbshqbrbwHoAOv7IPNZKvaFt9BbHlGY1u33OO9S2IeUghOOYjx4LmQ7do

sidRfSaqTuX3bp+d6Ym+AAhfQYenR3V9baR96lggdFo+u4WIILVd7TM+U+6Q9w8IShAOvKRdcvSMGRrQcpywbTb40U0vfoVQ5DRVtj

u5v1qDHLS1cJKdgjnyu/p5l2IsNRxkcng==

Sello Digital del SAT
tAvi8zCT67yQBf4FW+8jypSunppfDlZz2DdV7KGVBgX3tJ172YAQTDNEjQ6ks546i+KTwqgpGzKJxIuwsX8argGmkSSSCHrOz3Z3oZm

U84ZIui4qgL9a514DimkKRpXiMaSJagtJTwzBfUFuJsLhjXEHR7TSwMWXR9cStXa9APWQm+i76MkAIs3WosKODEewp4AKSQiFqZHL

oVDBlnj7VNuPeTrkvPPupsvICqgxoSsKJmi9KsvY27QNE8nKbzzCTc16VVWW4yrJbBygaVslJ/sFt1jl/HRxC5iy/HRQX6mXihDWPrb77Z1

5KzKFl/8m7eKT9e4g0fyKI3IVMY0RBA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D46FC040-5C15-4137-B778-415739AF66FA|2024-01-

26T10:56:13|PPD101129EA3|dAZL5EiZx/2b39b3JVVgoBh7HQs7FZOm8BKRYVp0jH93aLesEuIYIYy1sF2IjdGBPVkJ6zfqXTkrhDXSZj

K+DlPYhVN0DH3xfSUVGfgpbdX8055K9M2xEhdsQDvPNTkt9OI9N0IQiA0pO99+bDx7PCsbshqbrbwHoAOv7IPNZKvaFt9BbHlGY1u33

OO9S2IeUghOOYjx4LmQ7dosidRfSaqTuX3bp+d6Ym+AAhfQYenR3V9baR96lggdFo+u4WIILVd7TM+U+6Q9w8IShAOvKRdcvSMGRrQcpywbTb40U0vfoVQ5DRVtju5v1qDHLS1cJKdgjnyu/p5l2IsNRxkcng==|0

0001000000504204971||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    F 41039
URIEL SALAICES POLANCO

RFC: SAPU5411075P9     Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000509653551

Folio Fiscal: D46FC040-5C15-4137-B778-415739AF66FA

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:23620

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2024-01-26T09:56:12

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - SERVICIO 90111500 - SERVICIO DE HOSPEDAJE 1,041.66 002 - IVA: 166.67 1,041.66

SubTotal $ 1,041.66

+IVA (16%) $ 166.67

+Impuesto Sobre Hospedaje (4%) $ 41.67

=TOTAL $ 1,250.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Facture electrónicamente en http://www.formasdigitales.mx/

TIBURON BAJA SUR
TBS170622A66

(601) General de Ley Personas Morales

6131229727

eltiburonbajasur@gmail.com

FACTURA ELECTRÓNICA

Folio: F-3273
Versión: 4.0

Tipo de comprobante: (I) Ingreso

Lugar de expedición: (23620)

No. Certificado: 00001000000509149601

Receptor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760

Régimen fiscal: (603) Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Uso de CFDI: (G03) Gastos en general

Fecha de emisión: 2024-01-25T20:16:20

Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Tipo de cambio: 1

Forma de pago: (03) Transferencia electrónica de

fondos

Método de pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Exportación: (01) No aplica

Total del CFDI: $ 245.00

Descripción Cantidad Valor unitario Importe
CONSUMO DE ALIMENTOS 1.00 $ 211.21 $ 211.21

     Clave de producto o servicio: 90101501     Clave de unidad: E48     Unidad: Unidad de servicio     ObjetoImp: (02) Si objeto de impuesto

Impuestos trasladados del concepto Base Importe

(002) IVA - Tasa 0.160000 $ 211.21 $ 33.79

Impuestos trasladados del comprobante Base Importe

(002) IVA - Tasa 0.160000 $ 211.21 $ 33.79

Importe con letra:

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

Comentarios

CONSUMO DE ALIMENTOS

Subtotal $ 211.21

Total de impuestos trasladados $ 33.79

Total $ 245.00

Timbre Fiscal Digital: 1.1     Fecha de certificación: 2024-01-25T21:16:20     UUID: 33050D2A-6169-4D55-9041-191EF01E6F5B

No. Certificado del SAT: 00001000000516053874     RFC del proveedor de certificación: FCG840618N51

Sello digital del emisor:
GRUK3YUtYz4bNNVrqzh0kM18TNTQbRVYrUBD9i67f0AcIXIIDheHigLdpPdLnhnoT8wE+plKucMpjAOFsMm/RR+WOhS1YWDL/InDapgEX68uoNf2o9NQWLm0uuQmhv2v

aKVstji8LhMG/1cvpUPfUbnmyD+3IFqiYnIR/SQRZVnXANyCuumlC7yxmS2hn15hbxzMUjEGq3HFpvRXWHE60lx/Bmr16SLvp97wGzxjOW7Q+3h2rO+OOQlr73YWSU7Gw

uHZTSxXLryW4GWuyFo3N/DdB+w/YfKtrVOx2PgZKU9bkx1lrG2uIeZI5ayprMGIJFXZVAAQljA2KClMbQPaVA==

Sello digital del SAT:
QDzZczNO1+hCSLzwx8aIT5CBcZgY5j3bO0MiumV7/WBF13mI91CE7Vsz5Wb/vUy+0Wb/DAC1BrRU3hVWNJeZioQrZ9sOzpolDRjUwZ78BQ1wEs+ej+rU0upCGfenCGGV

diyDVuFLeYAjeaQOKPLZktb2Y2/1pJxFESSb1ZLD1XvQdMrUxGROYAHGKdGkLVpsU/St4OCOM44YKyhxpClVXKBmR3/wcpiaxl0pP9z1lx1e6mZlBJpr3QG7bs4RnTaBPu

ohSAMGe1IwZxSshKE7sQ1d+yVSxP+a4MkzBikk8824/dpsN6Pnl1Lek+nwT7GhHK5nk20n2favm3q6xehNeQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|33050D2A-6169-4D55-9041-191EF01E6F5B|2024-01-

25T21:16:20|FCG840618N51|GRUK3YUtYz4bNNVrqzh0kM18TNTQbRVYrUBD9i67f0AcIXIIDheHigLdpPdLnhnoT8wE+plKucMpjAOFsMm/RR+WOhS1YWDL/InDapgEX6

8uoNf2o9NQWLm0uuQmhv2vaKVstji8LhMG/1cvpUPfUbnmyD+3IFqiYnIR/SQRZVnXANyCuumlC7yxmS2hn15hbxzMUjEGq3HFpvRXWHE60lx/Bmr16SLvp97wGzxjOW7

Q+3h2rO+OOQlr73YWSU7GwuHZTSxXLryW4GWuyFo3N/DdB+w/YfKtrVOx2PgZKU9bkx1lrG2uIeZI5ayprMGIJFXZVAAQljA2KClMbQPaVA==|00001000000516053874||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

RFC: GUVG6511061Q7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23600
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio FRSVC ‐ 1179
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 25/1/2024 10:50:32
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Información del CFDI global
Periodicidad: ‐ Año: %
Meses: ‐ %

Folio Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 CONS E48 ‐  Unidad
de servicio

90101501 CONSUMO DE
ALIMENTOS

185.35 0.00 002 ‐ IVA ‐ 29.65 185.35

Importe con letra:
Subtotal 185.35DOSCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 29.65

Total 215.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508898967
926DF593‐3FC6‐4AB5‐B91B‐70F0F66A7BF5
00001000000505142236
Enero 25 2024 ‐ 11:50:35

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
LuVdjwDmEXUCwRJJ35URQqwNVU5TMdUGwwHTKW52Z0EOcJUnHhn+YlxdsBFBnYWjKz8gcifFAG4iR7AoexlAhz
b8TY41btoGpplhr/3S/OzXauTF5YUVtSBULLu90CQdKLYYfE/pnvmjn7BeKepor2+71pciKSHWukwUMskp/Exn
8pA6FmDTOm8s3MCCC4Z7Uo3vJgYSskXHWCspuPFWPIArzIoyjPwCF1SOPxCox7Nsf088/D60piITcHlesBXJoR
F2in/U6jzGWNqmmwy25sxSEsLAfVsUCyo3g93EHfSZI/SZ299ar9nyC5iLX0RjXZhroE5ue4jPpqJHKhVTPQ==

Sello del SAT
HOpd++ZRhAELNWmQMRDpd1UmE1ow83BRk4P3dS6A3X1DRaum+/hHipSmTjAvWfPLTJGORkRvgK7pwNKT
PrrB0djX1oAoqVBl+GllznjtcuLAi1Aoi7AovJrqhBRMcxPJLwmHcAzPP7mae/ZMjKy/JDy/NQBwRPIK
nqTVPovH3AGt2RdwBZkR9gGvN2mz7b+VqtoBuWv4zsHIzN+YZmHWpln5MAaf2fLXT2Ys9NMH+X7TkZ+k
Y/3ZT6Lm+SkW8EFNT8bpjydeohlAKmC/zI2UjkDHtBhxacJVTC3bppk7PKTqzsN/X8EtYpX9yOmltWtQ
nAMfInqecv0QZAuz9Dtiww==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|926DF593‐3FC6‐4AB5‐B91B‐70F0F66A7BF5|2024‐01‐25T11:50:35|MAS0810247C0|LuVd
jwDmEXUCwRJJ35URQqwNVU5TMdUGwwHTKW52Z0EOcJUnHhn+YlxdsBFBnYWjKz8gcifFAG4iR7AoexlA
hzb8TY41btoGpplhr/3S/OzXauTF5YUVtSBULLu90CQdKLYYfE/pnvmjn7BeKepor2+71pciKSHWukwU
Mskp/Exn8pA6FmDTOm8s3MCCC4Z7Uo3vJgYSskXHWCspuPFWPIArzIoyjPwCF1SOPxCox7Nsf088/D60
piITcHlesBXJoRF2in/U6jzGWNqmmwy25sxSEsLAfVsUCyo3g93EHfSZI/SZ299ar9nyC5iLX0RjXZhr
oE5ue4jPpqJHKhVTPQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



2024-01-24T21:01:09

Form a de pago:

Dom icilio:

RFC: IFN060425C53

AAMP641028JU6

Fecha comprobante:

FacturaPATRICIA AMAYA MAYA

No. Comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

 1475

Moneda : MXN

Tipo de cam bio:

Régim en fiscal:

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Método de pago : PUE - Pago en una sola exhibición

04 - Tarjeta de crédito

Lugar de expedición: 23600
OLACHEA N° Ext.450 Col.CENTRO CP.23600,COMONDU,BCS,México

I - IngresoTipo de comprobante:

Tipo de relación:

UUID's Relacionados:

Nom bre:

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

 - 

AV. INSURGENTES SUR E/ AV, BAJA CALIFORNIA Y TUXPAN N° EXT.452 COL.ROMA SUR 
CP.06760,015,CMX,México

Clave SAT Descripción Precio unitario Im porteCantidad Unidad SAT

CONSUMO DE ALIMENTOS 155.17 155.1790101501 E48 - Unidad de 1

Subtotal 155.17

Descuento

IVA (16) % 24.83"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
Fecha de certificación del CFDI: 2024-01-24T22:02:30

00001000000702693654Número de serie del certificado 
de sello digital del SAT:

Número de serie del certificado 
de sello digital:

Folio fiscal:

00001000000507373750

072C4F3E-7100-4BC6-8BA3-C9FDEC62368B

Total 180.00

CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|072C4F3E-7100-4BC6-8BA3-C9FDEC62368B|2024-01-24T22:02:30|TSP080724QW6|si48/f8VdD1hyao7h/w0sY2S4h7uDrpyulGyNjboikIm 
Ls1MA++a4P6+S4qmrKM1eOgV17ieGXfE8AhGfYCpub9KIqHD9FtMeBCRkqPSI1NYbeEyulgZOEGUta/Ny4yfYl7JuMUp5lKFktohGMbvx52NbZOselK+wkDu 
W9Zn2BLNlcd4XOOmZ4y1wX7vO/8oYB3SWrbcwZwMVlU9KlbLvS73DXbpPZ24+8ywMcYB295jr37PNFxqsjTLbNuilVmHXYTVtersPjbtLiCpm+IGBbvRiS6N 
foXH15N20wGvXUtKdGiBcfs0B/KvpHHPbhbhE4GwVntPYSBd221jttELVA==|00001000000702693654| |

si48/f8VdD1hyao7h/w0sY2S4h7uDrpyulGyNjboikImLs1MA++a4P6+S4qmrKM1eOgV17ieGXfE8AhGfYCpub9KIqHD9FtMeBCRkqPSI1NYbeEyulgZOEGUta/Ny4yfYl 
7JuMUp5lKFktohGMbvx52NbZOselK+wkDuW9Zn2BLNlcd4XOOmZ4y1wX7vO/8oYB3SWrbcwZwMVlU9KlbLvS73DXbpPZ24+8ywMcYB295jr37PNFxqsjTLbNuilVmHXYTV 
tersPjbtLiCpm+IGBbvRiS6NfoXH15N20wGvXUtKdGiBcfs0B/KvpHHPbhbhE4GwVntPYSBd221jttELVA==

EeaviiCpEkO4kVNi7d/Zcy3zgLKX3V0dijD/Ar0E3uCnh46LLczkrSiyw84snES0/bv8WPWQnkvBfkTUw8HrJ1eMK9+3VPPoBCcrhClfQRQ72VIkg8PRzwifeVu9TS0aKq 
+AE9rSwLtOSWpniJpCjjnjvehH9UFLkY4M5LE2c2Ljd9egxdiFB88IHv6TUVl3xxD+C+QrFkdkivN9clYNtoYm6l2l4JJStQ5ilTD9AOI43KM+oNMZzqJxCJXX5Tl2l0IA 
a22GdlfnYKrG9TaFCyADpvAPLVHZTVYicuRonzqKlLxPn1c8QTrIy17KOc5UGPpp0zuO/1bqi3fzCU9yYg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello digital del SAT:
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

RFC: GUVG6511061Q7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23600
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio FRSVC ‐ 1192
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 26/1/2024 15:40:24
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Información del CFDI global
Periodicidad: ‐ Año: %
Meses: ‐ %

Folio Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 CONS E48 ‐  Unidad
de servicio

90101501 CONSUMO DE
ALIMENTOS

239.65 0.00 002 ‐ IVA ‐ 38.35 239.65

Importe con letra:
Subtotal 239.65DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 38.35

Total 278.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508898967
BFBF5060‐72E7‐4CDE‐B4C7‐61C22D11BF46
00001000000505142236
Enero 26 2024 ‐ 16:40:27

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
UJZZhlng5n63mvWcWuXypUdmQlQkAQlyHdqwZeqi/CyATO7KBcJq//idaiTEdfB980hMuFs06hCD9dbwEusB7/
+eJNeTpl5Qlyf2yr8y4Rn/XwMSOdJy1aXqSRTnapRttdkzJ7pMUY7yUyuBmZA/icR6lsObnHgg8bbMEuS892E6
3/G4sOgnABhcSA7hcmB7Kiuh1syHMAyDz7lAqO4IgKrIaZItOPPe0OkvZ4LuQ3NurR2DXdbtvang9Z1dk0lidc
ptRY6NtD68HvRuZFHWrUebK9oDsFsBnz0g/tZnZ4thp829kOYfHPlX/PS7ldKxUUO1+bD5OJb6Xim0XN99kw==

Sello del SAT
AeT/OWp6akbpAqUWx1kx28gnWz5asoRKfiqSEHK8CbEIUxkr2SUu0cB8ydP9XaQbVAZBVcM+lAnFYs8W
RKQPe9gKddcV40YNZtOoXk435ToXttGhWEj4VxQ7cZtn/MHYg2mbsYKTFSe94CvSBbRDckl1SEq5P8Kn
rnLBVyX/Oh36yAuNQ1CcYKdrH9/+Cg/HzQ6qkykbUsZiKHXe1k7Zd3YQgyOJH0MCw3FfncbHxNTg9fbV
qlWiPuqppZW+JZRvSWSxiCnrRvCTP5IBBvj67sR3DcuMAF6rLEn2I2Wr9im0FxH0/r5Q4/Vr6DjhMgiX
SXC/rLN00WI1Wnx8AQamUw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|BFBF5060‐72E7‐4CDE‐B4C7‐61C22D11BF46|2024‐01‐26T16:40:27|MAS0810247C0|UJZZ
hlng5n63mvWcWuXypUdmQlQkAQlyHdqwZeqi/CyATO7KBcJq//idaiTEdfB980hMuFs06hCD9dbwEusB
7/+eJNeTpl5Qlyf2yr8y4Rn/XwMSOdJy1aXqSRTnapRttdkzJ7pMUY7yUyuBmZA/icR6lsObnHgg8bbM
EuS892E63/G4sOgnABhcSA7hcmB7Kiuh1syHMAyDz7lAqO4IgKrIaZItOPPe0OkvZ4LuQ3NurR2DXdbt
vang9Z1dk0lidcptRY6NtD68HvRuZFHWrUebK9oDsFsBnz0g/tZnZ4thp829kOYfHPlX/PS7ldKxUUO1
+bD5OJb6Xim0XN99kw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

RFC: GUVG6511061Q7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23600
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio FRSVC ‐ 1191
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 26/1/2024 15:14:27
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 148.28 0.00

002 ‐ IVA ‐
23.72 148.28

Importe con letra
Subtotal 148.28CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 23.72

Total 172.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508898967
6646373E‐26DD‐4947‐A304‐C61E70197472
00001000000505142236
Enero 26 2024 ‐ 16:14:29

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
bz/Lxtc9DLgnZlK6y3cYiW0vMt7T6ExhONTS1dR2VWlfjgdOOwzzQ1tt5g6CK8iicEeeX8fkcWDHkBfJqWd/KY
D7YxG0i9W2d9GzdFgHDkgrzbAfuCYjeRoZo1xfs7u21Osq0ikdPA1dW39VbJMsbBSVcdr9YgYPRFncgg8dMAj/
3riybDFjyuZgtT2UAZHN9DuNJudfASzeKCyQNa8GbX3QK0KV+K+qv/l229L2QkiziN7N6rKyQpAGQ2RQVSTV1M
okUnFGMpAt1f1LlTn7kikj7jf1nZM4Df+vGHi8NNZrT1sxy88HPVeJhGK45JehXvrSJttqHVXKrIl9KIr2cQ==

Sello del SAT
I2k9bmXLfIgQhQBYwhP3dDpyfDcsuR8H0o69zjarV5ZfwZswFkc0Tlt204vI6KbDALCFBVZkA8wACsXq
FDK6kOwKFfv1cKge4+OtwVSH1bOhQnKgJVmuHj28J9ZZBxJJ+MZuI03a6YLIkp9gjUzM1j6/5wbdWUbp
/SLkvCC/DVhBaUjUMt8fvOxz8SeSRmPb40c76fiX9tZIKtiDrwIAeAIwQSrFkCt4qntFmaLHdv74c0tj
z0daw4Xt5OGvDjYqghpwgMtWeSubzivzlsMApet66zI30RXD/XqjEto5ITuwdOsHoqsZUMmJg7CTav4L
bxoffpJarmS1u+s4n6yQAg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6646373E‐26DD‐4947‐A304‐C61E70197472|2024‐01‐26T16:14:29|MAS0810247C0|bz/L
xtc9DLgnZlK6y3cYiW0vMt7T6ExhONTS1dR2VWlfjgdOOwzzQ1tt5g6CK8iicEeeX8fkcWDHkBfJqWd/
KYD7YxG0i9W2d9GzdFgHDkgrzbAfuCYjeRoZo1xfs7u21Osq0ikdPA1dW39VbJMsbBSVcdr9YgYPRFnc
gg8dMAj/3riybDFjyuZgtT2UAZHN9DuNJudfASzeKCyQNa8GbX3QK0KV+K+qv/l229L2QkiziN7N6rKy
QpAGQ2RQVSTV1MokUnFGMpAt1f1LlTn7kikj7jf1nZM4Df+vGHi8NNZrT1sxy88HPVeJhGK45JehXvrS
JttqHVXKrIl9KIr2cQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

RFC: GUVG6511061Q7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23600
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio FRSVC ‐ 1170
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 24/1/2024 14:12:38
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Información del CFDI global
Periodicidad: ‐ Año: %
Meses: ‐ %

Folio Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 CONS E48 ‐  Unidad
de servicio

90101501 CONSUMO DE
ALIMENTOS

240.52 0.00 002 ‐ IVA ‐ 38.48 240.52

Importe con letra:
Subtotal 240.52DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 38.48

Total 279.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508898967
3307C8F3‐283E‐42EB‐9153‐DD47945ED16E
00001000000505142236
Enero 24 2024 ‐ 15:12:41

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
T2czdnkiiC3QA+2lO4sxO6Ab8farEM81DlYc+LC+WR3UtPfPJkePiww0hUWbMly0A8uAwMtPPwVKm6NxiwPtJO
pMvVLJFb6J2dZothJj/Ji14klGVqtm5qlIff1gYMU8xHN5v+q5Le4bEqOf06hFo5AVrVVoiKUz+Ry+jRi4dG9j
IQwp2XyT8MYX5JO2Kaq2vqjAfxAONSfwPSE/Tw3GnW1hFiYhu1bqYUNaAmhLXHsKM68E/mKSYXeCX1ngmOd0FX
pI2UsYkrGThUAY/TMaFAHQfDbLfHBRcwkG4T6AH88CTdi4SUC3Yy42KgoGb6e1Pk0uHQJESKrvZkiwWz1Xwg==

Sello del SAT
m25J4HOfPDCDGfoogCiVUaSXEQRRvllYXf5zQ/CCgq525U43JcXZzI+Gq+6DxAB0bOJNoSuh8kivXkB2
QuZEhfgv3uapRpLTQ3JQJlnSCu+QFJE3WyBUvCnTOuzc/yfyePF8Gns64q5JoQcFiS8PBZFGYEi4XyeV
V+r0qHq6ncCKp/sl0xN/EX8vUHFq1q2HwpImL/DTBmIaHinCPJbZe9PmFF4uBJGf1yU91efYph5SSVgK
SGlXV3G/WtG7YBxCyqp/SvRTsnP33XtowkuKnx7QQPeO+AmS5uPt7hqa1CVuUbDakRr3aGruRE/riIe8
qZDDhpeY2hg0DbQ0gKK6sA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3307C8F3‐283E‐42EB‐9153‐DD47945ED16E|2024‐01‐24T15:12:41|MAS0810247C0|T2cz
dnkiiC3QA+2lO4sxO6Ab8farEM81DlYc+LC+WR3UtPfPJkePiww0hUWbMly0A8uAwMtPPwVKm6NxiwPt
JOpMvVLJFb6J2dZothJj/Ji14klGVqtm5qlIff1gYMU8xHN5v+q5Le4bEqOf06hFo5AVrVVoiKUz+Ry+
jRi4dG9jIQwp2XyT8MYX5JO2Kaq2vqjAfxAONSfwPSE/Tw3GnW1hFiYhu1bqYUNaAmhLXHsKM68E/mKS
YXeCX1ngmOd0FXpI2UsYkrGThUAY/TMaFAHQfDbLfHBRcwkG4T6AH88CTdi4SUC3Yy42KgoGb6e1Pk0u
HQJESKrvZkiwWz1Xwg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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